
República de Colombia 

 
Departamento del Tolima 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 
Circuito de Purificación Tolima 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Purificación Tolima, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós 

(2.022) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La señora  RUBIELA TAFUR SANTOS  identificada con cedula 28.893.801 ,  

en causa  propia ,  instaura demanda  ejecutiva de Mínima Cuantía  en  

contra  del señor HENRY TAVERA CASTEÑA identificado con cedula de 
Ciudadanía  93.201.693,  para  que previos  los  trámites  de  ley  se  libre  

mandamiento  de  pago  a  su  favor  por  las suma  de  dinero ordenada en 

la  sentencia de Rehechura del trabajo de partición  bajo el proceso de 
sucesión Simple e Intestada del Causante Jose Joaquín Tavera  con 

radicado 2020-00031-00 ,proferida en fallo de Primera instancia por el 

Juzgado Primero  Promiscuo Municipal de Purificación Tolima. 
 

 

Para resolver, se CONSIDERA: 

 
 

DEL TÍTUTO EJECUTIVO CON BASE EN SENTENCIA JUDICIAL 

 
 

Se prevé el numeral 2 del artículo 114 del CGP que  “las  copias  de  las 
providencias  que  se  pretendan  utilizar  como  título  ejecutivo  requerirán 
constancia  de  su ejecutoria”1 

 

En el caso que nos ocupa, la parte ejecutante presenta como título ejecutivo 

copias simples de la sentencia de primera Instancia, sin la debida 
constancia de ejecutoria. 

Es asi que el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el numerales 2º 

del artículo 144 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
numeral 2º del artículo 90 ibídem, inadmitirá la presente demanda 

ejecutiva, para que dentro del perentorio término de cinco (5) días, la parte 

ejecutante la subsane en el sentido de aclararla conforme a lo indicado 
anteriormente, so pena de rechazarla de plano. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Purificación 
Tolima, 

 

R E S U E L V E: 
 

1. INADMITIR la presente Demanda Ejecutiva Singular de Menor Cuantía, 

promovida por Rubiela Tafur Santos, identificada con la cédula de 

                                                        
1 Codigo General del Proceso numeral 2 Art.114 

Rad. No.         735854089003-2022- 00116-00 

Proceso:                EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Demandante:     RUBIELA TAFUR SANTOS. 

Demandado:      HENRY TAVERA CASTAÑEDA. 

Asunto:                 Inadmisión Proceso Ejecutivo 



ciudadanía número 28.893.801 contra Henry Tavera Castañeda identificado 

con la cédula de ciudadanía número 93.201.693, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este auto. 

2. CONCEDER a la parte ejecutante un término de cinco (5) días para que 

la subsane en la forma antes indicada. So pena de rechazo.  

3. En lo referente a la solicitud de medidas cautelares, se ordena estarse a 

lo dispuesto en el presente auto. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARTHA CELENA CUEVAS PINILLA 

Juez. 

 


